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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' O73,2O2O.GM-MDCC

A€qurpa, 14 de lebrero de 2020

vtsTos
El Informe No 192-2020-MDCC/SGLA; Decrelo de Alcáldfa N'001-2019-t¡DCC, y,

CONSIOERANDO

Oue de conlorrñ¡dad con elAft. 194. de la Constitucióñ PolÍtica del Estado, rnodificado por el arllcllo único de la Ley N'28607, eñ
concordancia con elA.t. ll delfitulo Preliminar de la Nueva Ley Orgáñ¡ca de Municipalidades - Ley Na 27972 estable que'Las Municipalidades
Provinciales y Dislriláles son los órganos de Gobierno Local que emanan de la volunlad poputar y dlsfrulan c,e auloñomia politicá, económrc¿ y
adminislrativá eñ lo§ asuntos de su compelencia";

Que, mediante el lnforme No 192'?020-MDCC/SGLA, de la Sub Gerencia de Logisllcá y Abaslecimientos, solicita designar al Comité
de Setección encárgedo de conducú etprocedimiento de setecoón para ta'ADOUIStCIÓN OE LECHE EVAPORAoA PARA LOS TRABAJADORES
OEL O.L N' 728 OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO-

Que, el alículo 44' del Decreto Supremo No 344-2018'EF que modrlica el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Coñlrataciones del
Eslado, el numeral 44. 1 eslablece 'El comilé de selección eslá iñtegrado por lres (3) miembros. de los cueles uno ( 1 ) pertenece al órgano encargado
de lás conlrataciones de le enlidad y por lo menos (1)tiene conocrmiento lécnico en el objelo de la conkátac¡ón'; asrmismo, conforme a lo
establecido en el ñur¡erel44 5r 'ElTilular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegaóo esta atribuc¡ón, designa por escrilo a los
integrantes frtulares y sus respeclivos suplentes, indicando los nombre§ y apellidos complelos la desigñación del presidente y su supleñtei
alendrendo e ¡es reglas de confomaoón señaladas 6n los numerales precedonles para cada miembro Tilular y su suplente La designac¡óñ es
not¡fcáda por la Entidad a cada uno de los miembros';

Que, con Decreto de Alcaldia No 001-201g-MOCC del 02 de enero del 2019, el ftular del pliego ve la necesidad de desconcenlrar la
adm¡ñislráción y delegar funoones administralivas en el G€rente Munacapel y olros funoonanos; y en su alículo pr¡mero numeral 21 delega en el
Gereñte Muñicipal la atribución de 'Oesignar comilés de selecoón para procedimientos de seleccióñ; asi mismo la remoción y modincacrones de
sus integráñtes previstos en la Ley 30225 su rcglamento y modifcetorjas'i por lo tanlo, este despacho se encuentra facullado de emilir
proñunciamiento @specto a lo soliqtado por lá Subgercnc¡a de Logfstic€ y Abastecimiento,

Que, en uso de las facultades conferidas por el Numeral 20'delArticulo de la Ley Orgánica de Munacrpalrdades - Ley Nc 27972 Arl.
178 lñc. 1o del Reglamenlo de la Ley dB Contrataciones del Eslado, aprobado por D S. N" 350-201s'EF modillcado por el D S. No 056-2017-EF; y
Decreto deAlcaldia N' 001-2019-MDCCi

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- DESIG'{AR, el Comité de Selección enc¿rgado de conducir el procedirniento de selección para la

.ADOUISICIÓN DE LECHE EVAPORAOA PARA LOS TRABAJADORES OEL O L N'728 DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE
CERRO COLORADO',

Elque eslará conformado por los srgu¡entes:

MIEMBROS TITULARES:

HECTOR JUVENAL RIVERA CORNEJO PRESIDENTE
ANDRES TEODORO AENAVENTE RAI4OS 1'¡/|EiIBRO
PASCUAL ELEODORO CALLA GASPAR 2'AlIEMBRO

ANA CECILIA CHOOUE SANTOS PRESIDENTE
EDUAROO CESAR JIMENEZ BUSTAMANTE 1" MIEMARO
ROGELIO MODESTO FARFAN VALENCIA 2'MIEMBRO

ARTICULO SEGUNOO.- ESTABLECER, que lodas aquellas personas que mlervengan en los prcr¿sos de conlratac¡ón por o a nombre de la
Enlidád, con independencie del régimen jurídico que los vincule con esta son rcsponsables, en el ámbito de las acluáciones qus realiceñ, de
efecluar coñtrálacrones de manera efcienle, maxiñizándo los recursos públicos iñveriidos y bajo el enfoque do gestión de resullados, a través del
cuñplimienlo de las disposiciones de la preseñle Ley y su Reglañenlo y los priñcipios, sin pe4uicio de los má.genes de disdec¡onal¡dád que se
olorgan Oe coresponderla detenñinaoón de responsabilidad porlás contretáciones. esla se realiza de acuedo al régimen juridico que losvincule
con la Entidad, s¡n perjurcio de las respoñsabilidades c¡vrles y penales que coresponda, de confoÍr'\¡dad coñ lo dispueslo eñ ela(iculo 9o de la Ley
N" 30225 Ley de Coñratáciones con el Estádo.

ARTICULO TERCERO.- EI{CARGAR, al Asislenle Adminislrativo de Gerencia Municipal cumpla con notfcar y arch¡var la presenle resolución
ecorde a ley.

ARTICULO cUARTo-' EI\¡CARGAR, a la Oficina d e Tecoolog fas de la lnformac¡ón la publrcáción de la presente Resolución en el Portal lnsl¡tucional
de la Página Web de la Mun¡cipalidad D¡str alde Ceno Colorado

aRTICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECÍO, cuálqu¡er aclo administralivo municipal que conkaveñga la presente decisión

REGISTRESE. UESE, E Y ARCHIVESE
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